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Auto de sustanciación No. 172 

 

Puerto Asís, primero (1º) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:     86568-31-84-001-2009-00119-00 

Proceso:          Unión marital de hecho y S.P 

Demandante:   Marleny Acosta Ortegon 

Demandado:    Herederos de Francisco Javier  

Goyes Chamorro 

                         

                   

Consideraciones 

 

El 9 de junio, reiterado el 1 de julio, el doctor Ehuver González solicitó se disponga 

el cumplimiento de la sentencia emitida por este juzgado el 5 de mayo de 20101 con 

la correspondiente modificación efectuada en sede de consulta en decisión del 16 

de mayo de 2011emitida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, Sala 

Civil Familia2. 

 

De esta manera, avizoradas dichas providencias y lo dispuesto en la sentencia en 

sede de consulta, se dispone por secretaría, se libren los oficios correspondientes 

a las oficinas de registro, con copia al doctor en mención, para el seguimiento 

respectivo.  

 

Finalmente, se dispone pone en conocimiento de la respuesta allegada por la ORIP 

de Puerto Asís, vista al índice 16 del expediente judicial electrónico. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS  

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Cuaderno índice 05 Folios 53 y ss 
2 Cuaderno índice 02 Folios 35 y ss 
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